
El FONTAR 

financia la 

investigación, el 

desarrollo y la 

innovación 

tecnológica en 

empresas.



INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO
PARA LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR)



ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA

• Desarrollo de productos.

• Innovación de productos y 

procesos.

• Investigación aplicada.

• Planta piloto.

• Adquisición de equipos y de  

tecnología superior. 

Automatizaciones.

• Tecnologías de gestión y control 

de calidad.

• Integración vertical.

• Construcción de planta industrial.

• Compra de equipamiento para 

nueva planta.

• Escalamiento productivo.

Reembolso Anticipo



SERVICIOS
TECNOLÓGICOS

MODERNIZACIÓN
TECNOLÓGICA

PROYECTOS 
ASOCIATIVOS

PATENTAMIENTO

ASISTENCIA
TÉCNICA

CAPACIDADES
PARA I+D

I+D



INVESTIGACIÓN + DESARROLLO

(I+D)





OBJETIVO

Mejorar las estructuras productivas y la capacidad 

innovadora de las empresas, que conduzcan a generar 

Innovaciones a nivel nacional de productos y/o 

procesos.

PROYECTOS ELEGIBLES

Desarrollo de tecnología a escala piloto y prototipo.

Desarrollo innovativo de nuevos procesos y 

productos a escala piloto o de prototipo.

Producción de conocimientos aplicables a una 

solución tecnológica, cuyo desarrollo alcanza una 

escala de laboratorio o equivalente.

Modificación de procesos productivos que impliquen 

esfuerzos relevantes de ingeniería.

Beneficio

Modalidad

Frecuencia

Operatoria

Monto

Beneficiarios

Plazo

Financia

Subsidio en efectivo

Convocatoria

3 llamados por año

Reembolso de pago hecho

Hasta $ 2.200.000/ hasta el 50%

PyMEs y Personas Físicas

Hasta 36 meses

I+D

CARACTERÍSTICAS DEL INSTRUMENTO





Beneficio

Modalidad

Frecuencia

Operatoria

Monto

Beneficiarios

Plazo

Financia

Subsidio en efectivo

Convocatoria

3 Fases

Reembolso de pago hecho

Hasta $ 2.200.000/ hasta el 65%

PyMEs o grupo de PyMEs

Hasta 36 meses

I+D

OBJETIVO

Financiar parcialmente proyectos de Investigación y

Desarrollo (I+D) que tengan como meta mejorar las

estructuras productivas y la capacidad innovadora de

las empresas de distintas ramas de actividad,

mediante “proyectos de innovación y desarrollo

tecnológico”, que conduzcan a generar innovaciones

a nivel nacional de productos y/o procesos en alguno

de los temas estratégicos del “Plan Argentina

Innovadora 2020”.

Para el logro de estos objetivos, es importante

articular los impulsos emprendedores de las

empresas, con las capacidades de las instituciones

científico-tecnológicas de todo el país.

CARACTERÍSTICAS DEL INSTRUMENTO



NSPE

Los Núcleos Socio-Productivos Estratégicos combinan el aprovechamiento de las potencialidades que ofrecen las

tecnologías de propósito general en distintos sectores socio-productivos y en entornos territoriales determinados, a

fin de generar ganancias cualitativas significativas en competitividad productiva, mejoramiento de la calidad de vida

de la población y posicionamiento en términos de tecnologías emergentes y desarrollos tecnológicos esperables en

el mediano y largo plazo.

SECTORES GENERALES TECNOLOGIAS DE USO 

GENERAL

BIO / Nano / Tics



MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA

(MT)





Beneficio

Modalidad

Tasa

Gracia

Monto

Beneficiarios

Plazo

Amortización

Crédito FONTAR (sin bancos)

Ventanilla Permanente

8%

Hasta 2 años

Hasta $ 2.500.000 y hasta el 80%

PyMEs

Hasta 24 meses

Hasta 4 años

CARACTERÍSTICAS DEL INSTRUMENTOOBJETIVO

Realizar adaptaciones y mejoras, 

desarrollos tendientes a adecuar 

tecnologías y a introducir 

perfeccionamiento de productos y 

procesos con bajo nivel de riesgo 

técnico.





Beneficio

Modalidad

Monto Local

Monto Internacional

Beneficiarios

Plazo

Financia

Subsidio en efectivo

Ventanilla Permanente

U$S 5,000 ($42,500) / hasta el 80%

U$S 75,000 ($637,000) / hasta el 80%

PyMEs

Hasta 36 meses

Patentamiento

Operatoria Reembolso de pago hecho.

CARACTERÍSTICAS DEL INSTRUMENTOOBJETIVO

Financiar los costos que demanden la 

preparación y presentación de 

solicitudes de patentes de invención, 

tanto en el país como en el exterior.



GASTOS ELEGIBLES

Honorarios por servicios de asesoría técnica y/o legal para la redacción, presentación y/o tramitación de las

solicitudes de patentes de invención y/o de modelos de utilidad (fundamentalmente servicios de Agentes de la

Propiedad Industrial y/o corresponsales en el exterior);

Honorarios por servicios de traducción;

Honorarios por la realización de dibujos técnicos y/o figuras;

Tasas oficiales de presentación de solicitudes en las diferentes oficinas de patentes;

Gastos de envío de documentación;

Gastos relacionados con la obtención de certificados de prioridad internacional;

Tasas de examen de fondo;

Honorarios y tasas por contestación de vistas administrativas;

Tasas de mantenimiento (anualidades, etc.);

Honorarios por formulación y gestión de proyectos.
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